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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

Manizales, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

A Despacho del señor Juez, informando que mediante memorial que 

antecede, el apoderado judicial de la parte demandante solicita la entrega 

del título que obra dentro del .presente proceso y que fue consignado por 

Telmex Colombia S.A en cumplimiento '.a la condena en costas proferida 

por el Despacho, misma que fue puesta en conocimiento de la parte activa 

mediante auto del 09 de mayo del año en curso. Sírvase proveer. 

- ~ 3¡z... .:,<-1) 
ESTEFANI~ ARES RAMIR~~ 

~ecr~taria v?:y 

~" ~ .. 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL D'o'PEQUENAS CAUSAS % ~-LAB~"'LE.$" ~ 
Manizales, trece (13) de #vb~e<-:ios in,H@iecínueve (2019) 

Vista la anterior constancia s~~\s~, se ¡g't~de a resolver lo pertinente 

en relación al depósito judÍlia1~'61signa~ en el Proceso Ordinario Laboral 
' ~- ~ ~ .... 

de Unica Instancia p~~ovido~or ANDRES FELIPE OROZCO 
.o 

RODRIGUEZ en contra de la DEGIBELES S.A y TELMEX COLOMBIA S.A, .. .,.. ' ~ 
llamado en ~ONFIANZA SEGUROS S.A. 

.• ' ' ,, ' 

f , .... A'-}' ji 
En diligencia déJuzgámiento llevada a cabo el día 10 de septiembre de 2018 ,.,__, ..,, Jt 
(fls 355), ~nden~.J,J"ELMEX COLOMBIA S.A por concepto de costas 

procesales a favor.~del demandante por la suma de $5.000.000.oo. 

Mediante auto del 13 de marzo de 2019 se aprobaron y liquidaron las costas 

a cargo de la TELMEX COLOMBIA S.A por un valor de $5.015.400.oo. 

Así las cosas, y revisado el Sistema de Depósitos Judiciales se evidencia 

que TELMEX COLOMBIA S.A consignó a órdenes del presente proceso y a 

favor del demandante la suma de $5.015.400.oo a través del título No. 

418030001151362, por lo que se ordena su entrega al apoderado judicial 

11' 

1 ' l 
~¡ { !: 

11 
,; 
1 
1 
i 

1 

1 
r 
1 

'. ¡ 
¡ t 

' 1 

1 1 

ji ~ 
1 
L 

L 

1 ¡_ 

. 1 

1 1 

) 1 

,¡ 
r , 

' 

L 

' ' 

1 

11 

i l: 
' ' i 

:'1 

1 
' 1 

1 , 11 
1 

I' 



del demandante quien cuenta con facultad expresa para recibir según 

poder a él otorgado visible a folio 3 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ANDRÉ 

JUEZ 

JUZGADO 1º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
. LABORALES 

Por Estado No. 079 de esta fecha se nolificó el auto anterior. 
Manizales, 14 de mayo de 2019. 
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